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Orígenes y antecedentes de Compliance

1930 1940 1950 1960 1970 1980 1990 2000 2010 2020

EEUU: necesidad de luchar 
contra las mafias, la 
corrupción y el blanqueo 
de capitales. 

Pure Food and Drug Act
(1906), Federal Reserve Act
(1913),  Clayton antitrust 
law (1914), Banking Act
(1933) Securities Act
(1933).

2010: UK Bribery Act de RU.

2010: Dodd-Frank Act de 
EEUU.

2010: Good Practice Guidance
on Internal Controls, Ethics, 
and Compliance de OCDE

1977: Foreign Corrupt
Practices Act de EEUU

1997: Convención 
Anti-corrupción de 
la OCDE

2002: Sarbanes Oxley
Act de EEUU.

2007: Directiva 
MiFID.

2015: Reforma 
C.P.

2015: Norma ISO 19600 
Sistemas de gestión de 
Compliance

2017: Norma UNE19601 
Sistemas de gestión de 
Compliance penal

2010: Reforma 
C.P.
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¿Qué es Compliance?

Compliance NO ES SÓLO...

Cumplimiento Legal = cumplir las leyes 

Cumplimiento Normativo = cumplir las normas
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Compliance es una función de gestión de riesgos  

C
au
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s

Incumplir:

• Leyes

• Normas internas

• Trato justo

• Integridad

• Ética

R
ie

sg
o

s

Consecuencias:

• Sanciones y 
multas

• Pérdidas 
financieras

• Valor de marca

• Reputación
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Compliance es una función de gestión de riesgos  

Los riesgos que gestiona Compliance son aquellos que están relacionados con los perjuicios que se 
pueden causar a terceros (clientes, proveedores, empleados, accionistas, sociedad en general) como 
consecuencia del incorrecto ejercicio de las actividades que se llevan a cabo en la organización o de 

comportamientos inadecuados de sus directivos o empleados en el ejercicio de su actividad.

Clientes Proveedores CiudadanosEmpleados Accionistas



PREVENIR DETECTAR INFORMAR

EVALUAR LOS 
RIESGOS

DISEÑAR LOS 
CONTROLES

DETECTAR 
DEFICIENCIAS 

INFORMAR A LA 
DIRECCIÓN

FORMAR

• Análisis de las 
actividades de la 
organización

• Identificación y 
evaluación de los 
riesgos

• Definición del 
apetito de riesgo

• Reportes 
periódicos

• Reportes ad hoc

• Participación en 
comités y 
órganos de 
control

• Formación de 
empleados y 
directivos 

• Comunicación

• Concienciación

• Políticas y 
procedimientos

• Controles 
organizativos

• Controles de 
procesos

• Otros controles

• Monitorización 

• Indicadores de 
riesgo (KRI)

• Reclamaciones

• Canal de denuncias

ASESORAR

• Nuevos productos 
y servicios

• Nuevas normas

• Nuevos proyectos

• Incidencias 
regulatorias

EVIDENCIAS - TRAZABILIDAD
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Funciones y responsabilidades del Compliance Officer  



Razones para implantar la función de Compliance
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• EEUU: Foreign
Corrupt Practices
Act

• UK: Bribery Act

• Requisito de 
grandes clientes  
hacia sus 
proveedores

ComercialesLegales

• Código Penal

• Ley de 
Sociedades de 
Capital

Mejora

• Eficiencia

• Mejora de 
procesos

• Credibilidad

• Confianza

• Valor de marca

• MiFID

• Prevención 
Blanqueo 
Capitales

• Protección Datos

• Seguros

Regulatorias

• Pliegos en 
concursos 
públicos

• Requisito para 
obtener 
subvenciones y 
financiación de 
organismos 
públicos (p.ej. 
Banco Mundial)

Oportunidad

Obligación Convencimiento



Últimas ideas clave
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La prevención de este tipo de riesgos requiere de la existencia de códigos de
conducta y de una buena gobernanza interna (buen gobierno) que prevenga
los conflictos de intereses y que garantice la transparencia, ambos como
garantía de que existe una auténtica “cultura de Compliance”.

Pero los códigos éticos, el buen gobierno y la transparencia no son fines en sí
mismos, sino herramientas para lograr evitar los riesgos. Por ello, las medidas
que sólo persigan “demostrar” que hay buen gobierno o que existe
transparencia generalmente son medidas de “tick on the box” o “Compliance
de papel”, inútiles para conseguir los fines perseguidos.
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